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NOTA DEL AUTOR

La presente obra constituye un manual de apoyo y orientación para los 
estudiantes que se aproximan por primera vez al estudio del Derecho Penal� 
Plantea una introducción al Derecho Penal desde su estructura en tres blo-
ques: un primer bloque dedicado al estudio de los fundamentos del Derecho 
Penal (principiología penal; sistema axiológico del actual modelo penal; con-
tenido, función y límites del Derecho penal; sus fines, fuentes y mecanismos 
interpretativos; alcance temporal, territorial y personal de la ley penal, con 
especial referencia al Derecho penal internacional y europeo; y una breve 
referencia al Derecho penal de los menores de edad)� Un segundo bloque 
dedicado al análisis de las consecuencias jurídicas del delito (concepto y 
tipos de penas; determinación y cálculo de la pena; regímenes de sustitu-
ción y suspensión de las penas; concepto y tipos de medidas de seguridad; 
consecuencias accesorias; causas de extinción de la responsabilidad penal; 
responsabilidad civil derivada del delito; y unos breves apuntes sobre justicia 
penal restaurativa). Y, por último, un tercer bloque exclusivamente destinado 
al estudio del modelo de responsabilidad penal de las personas jurídicas� Por 
su parte, se prescinde en esta obra de explicaciones relativas al contenido 
del Derecho penitenciario, así como de lecciones sobre Criminología o sobre 
Política Criminal�

En síntesis, se recogen unos apuntes utilizados por el autor durante los 
últimos años para impartir su docencia sobre introducción al Derecho Penal 
en los distintos estudios de Grado en los que se imparte la materia� Y por ello 
debe advertirse al lector de que el público al que se dirige este material es, 
esencial y principalmente, el de estudiantes de primeros cursos de la titula-
ción, recogiendo nociones básicas pero suficientes para su formación, que 
permiten una amable asimilación de conceptos introductorios de la ciencia 
penal� Resultaría muy oportuno que estos materiales teóricos se comple-
menten en el aula con los adecuados ejercicios prácticos, ofreciéndose así al 
estudiante una pertinente visión de conjunto�
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FUNDAMENTOS DEL DERECHO PENAL Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS DEL DELITO

El autor confía en que la obra resulte de utilidad para los/las estudiantes, 
y que encuentren en ella el soporte necesario para dar comienzo a sus estu-
dios de Derecho penal. E igualmente confiamos en perfeccionar, mejorar y 
ampliar su contenido en futuras ediciones�



BLOQUE I

FUNDAMENTOS DEL 
DERECHO PENAL
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LECCIÓN 1

CONCEPTO, CONTENIDO Y 
FUNCIÓN DEL DERECHO PENAL

1. Concepto de Derecho penal

El Derecho penal, desde un punto de vista objetivo, es el conjunto de nor-
mas jurídicas que definen ciertas conductas consideradas «delito» y que 
determinan la imposición de penas o medidas de seguridad al sujeto o suje-
tos que lo cometen� Es una rama de Derecho público� Aunque la consecuen-
cia jurídica más destacable, y seguramente principal, sea la pena (nótese 
incluso que la importancia se refleja en el nombre de la ciencia objeto de 
estudio, que en lugar de denominarse «Derecho delictual» se denomina, al 
menos por la inmensa mayoría de la doctrina, «Derecho penal», relacionán-
dolo así directamente con la consecuencia jurídica principal que, además, 
solo está legitimado a imponer este Derecho), no puede obviarse que el sis-
tema de Derecho penal es dual y que puede determinar la imposición de (I) 
o bien una pena (apoyándose en la culpabilidad del sujeto), o (II) bien una 
medida de seguridad (apoyándose en la peligrosidad de aquel)� Sobre esto 
volveremos más adelante�

Hay que precisar que de la comisión de un delito también se puede derivar 
una responsabilidad civil que se refiere al daño ocasionado. No hay problema 
en identificar a la responsabilidad civil derivada del delito como una conse-
cuencia adicional del mismo. No obstante, esta responsabilidad se rige por 
principios distintos de los que imperan sobre la pena y la medida de seguri-
dad, por lo que nos referiremos a ella en capítulos ulteriores de este manual.

El Derecho penal, como rama autónoma del Ordenamiento Jurídico (que, 
no se olvide, es único en su conjunto), es solo uno de los medios o instrumen-
tos de control social, si bien es el más represivo pues como se ha expuesto 
es el único que puede dar lugar a la imposición de penas� La regulación de 
los muy diversos comportamientos existentes en un orden social es esencial 
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para el correcto funcionamiento de esa misma sociedad� Pero es importante 
destacar que el Derecho penal no es el único medio de control social: exis-
ten otros muchos, incluso más efectivos y exitosos, que el Derecho penal. 
Por control social podemos entender el conjunto de instrumentos dirigidos a 
presionar sobre los individuos con la finalidad de obtener de ellos un cierto 
comportamiento, o mejor, la adecuación de sus comportamientos, activos y 
omisivos, a un sistema normativo o reglado, manteniendo precisamente el 
control social dentro de dicho orden� 

Dicho control se puede realizar a priori (con adopción de medidas eminen-
temente preventivas, que buscan que se cometa o no se cometa un determi-
nado acto por los ciudadanos) o bien a posteriori (con medidas represivas)� 
Tal control social se puede ejercer bien desde el sistema jurídico (así, por 
ejemplo, también se ejerce control social con la normativa relativa a arren-
damientos, en Derecho civil, o a las multas de tráfico, en Derecho adminis-
trativo) como desde fuera del propio sistema jurídico (por ejemplo, la educa-
ción que se da en las escuelas, la educación en casa, o los discursos de los 
medios de comunicación)�

Los medios de control social por parte del Estado son múltiples y hete-
rogéneos, y pueden ser positivos o negativos. El Derecho penal, también 
denominado ius puniendi, es solo uno más de esos mecanismos, formalizado 
y normativizado, que posee una serie de características que le son innatas 
y le dotan de su autonomía, y que tiene sus propios límites de actuación y 
garantías que lo presiden� A lo largo de estas lecciones estudiaremos cuales 
son, precisamente, tales características esenciales.

Evidentemente, como toda ciencia jurídica, el Derecho penal no se encuen-
tra desconectado de un cierto modelo político de Estado� De ahí que aquel 
deba regirse en todo momento por una serie de principios y normas que lo 
configuran y que, sobre todo, limitan sus posibilidades de actuación. 

En este sentido, como se adelantaba, puede afirmarse que el Derecho 
penal es un sistema de control social altamente formalizado: desde un punto 
de vista objetivo, el Derecho penal es parte del sistema jurídico del Estado 
y como tal parte debe ser fiel a sus propios postulados. Es precisamente la 
gravedad de las consecuencias jurídicas que lo conforman lo que le dota de 
autonomía y distinción respecto de otras ramas del Derecho, en general, y 
del Derecho público, en particular (sector al que pertenece). 

Desde el punto de vista subjetivo, por su parte, podemos referirnos al 
Derecho penal como la ciencia que establece un marco concreto de utiliza-
ción de penas y medidas de seguridad, mediante la configuración de normas 
que regulan y limitan el ejercicio de la potestad punitiva del Estado (de su ius 
puniendi)�

Decíamos que es precisamente la gravedad de las consecuencias jurídicas 
del Derecho penal lo que le dota de autonomía y distinción con otras disci-
plinas. Ello es debido a que, se mire por donde se mire, el Derecho penal es 
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violencia. Sin embargo, no toda violencia es, por fuerza, Derecho penal (vere-
mos que este debe quedar reservado, exclusivamente, para lograr la tutela 
o intangibilidad de los intereses más importantes para la vida en sociedad, 
y solo frente a los ataques más graves o más intolerables)� La violencia es 
consustancial a todo tipo de sistema de control social, y el Derecho penal 
precisamente lo que hace es formalizar el empleo de dicha violencia estatal, 
normativizarlo, e incluso (y, sobre todo) limitarlo.

Hay que señalar, sin embargo, que el Derecho penal como instrumento 
de control social (seguramente el más gravoso), necesita auxiliarse de otras 
disciplinas para cumplir con la tarea encomendada� De ahí nace la primaria 
distinción entre Derecho penal material y Derecho procesal penal� El pri-
mero de ellos es el conjunto de normas y sanciones aplicables al sujeto que 
resulta autor de un delito. El segundo es el instrumento o medio, también 
formalizado, que materializa la aplicación del primero. Ulteriores disciplinas 
también van a coadyuvar a realizar ese ius puniendi estatal: la Criminología, 
la Política Criminal, o la legislación penitenciaria son solo algunas de esas 
disciplinas�

2. Contenido del Derecho penal

El Derecho penal se compone, al igual que el resto de las ramas del Orde-
namiento Jurídico, de un «supuesto de hecho» al que se anuda una determi-
nada «consecuencia jurídica». La diferencia estriba en que en esta ciencia el 
«supuesto de hecho» será siempre el delito, y la consecuencia jurídica será 
o bien una pena, o bien una medida de seguridad. Nos encontramos, pues, 
ante un sistema dualista�

La norma penal indica, generalmente, la conducta (activa u omisiva) que 
se considera prohibida por el Ordenamiento Jurídico en sede penal, y con-
secuentemente, y por descarte, permite también identificar qué conductas 
estarán permitidas� Toda conducta que no se encuentre determinada como 
prohibida en el Código Penal y en las leyes penales especiales habrá de 
presumirse permitida en sede penal (sin olvidar que existen otros sectores 
del Ordenamiento Jurídico que también pueden imponer sanciones no-pe-
nales, como ocurre, por ejemplo, con el Derecho administrativo sanciona-
dor; así por ejemplo, aparcar en doble fila no se encuentra tipificado como 
delito, más puede acarrearnos una sanción administrativa derivada de la 
comisión de un ilícito administrativo). De cualquier modo, la lectura de un 
artículo aislado del Código Penal no será nunca suficiente para hablar de 
«norma penal» en su conjunto, pues en muchas ocasiones el intérprete 
deberá acudir a un contraste de conjunto de todo el Código Penal (por 
ejemplo: para conocer si alguien ha matado a otro en legítima defensa, no 
basta con analizar el supuesto típico de hecho, que es matar a otro, según 
dispone el art. 138 CP, que regula el delito de homicidio y su pena a apli-
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car; necesariamente habrá que acudir a un examen contrastado con otros 
preceptos del Código Penal, como por ejemplo el art. 20 CP, que regula las 
circunstancias eximentes de responsabilidad penal y, entre ellas, la circuns-
tancia de legítima defensa)�

Según se ha expuesto líneas arriba, el Derecho penal consta de tres ele-
mentos constitutivos básicos: (1) el delito; (2) la pena; y (3) la medida de 
seguridad� Analizaremos a continuación cada uno de estos elementos:

2.1. El delito

Desde un punto de vista eminentemente formal, el delito puede ser 
definido como aquella conducta activa u omisiva recogida por la Ley (en 
el Código Penal o en leyes penales especiales) que anuda a su realización 
por parte de uno o varios sujetos activos una determinada consecuen-
cia jurídica, que podrá ser una pena o bien una medida de seguridad. 
Sin embargo, desde el punto de vista material (y sobre ello volveremos 
más adelante al abordar el estudio de las funciones que le corresponden 
al Derecho penal), el delito puede ser definido como la conducta, activa 
u omisiva, que lesiona o pone en peligro uno o varios bienes jurídicos 
necesarios para posibilitar la vida en comunidad de todos los ciudadanos, 
mediante la motivación de los mismos bien para abstenerse de realizar un 
determinado comportamiento (por ejemplo: el delito de homicidio prohíbe 
matar a otra persona), bien para hacerles ejecutar positivamente algún 
comportamiento (por ejemplo: el delito de omisión del deber de socorro 
obliga a socorrer a otra persona en determinados casos)� 

Estrictamente en términos de Teoría del Delito este puede ser definido 
como la conducta típica (esto es, prevista en la ley), antijurídica (esto 
es, prohibida) y atribuible a un sujeto culpable (penalmente responsable). 
No obstante, no todas las conductas lesivas o peligrosas para un deter-
minado interés o bien jurídico pueden ser consideradas, por sí mismas, 
delictivas. Por ejemplo, el impago del alquiler del arrendatario al arrenda-
dor lesiona intereses jurídicos merecedores y dignos de protección, pero 
no puede ser constitutivo de delito (al menos por sí solo), ni se encuentra 
tipificado de tal manera en el Código Penal. O, por ejemplo, aparcar sin 
permiso en una zona reservada a personas con alguna discapacidad tam-
bién puede considerarse lesivo de algún interés, pero no será delictivo. Por 
ello, de entre todo el elenco de conductas que pueden poner en peligro o 
dañar algún interés digno de tutela jurídica, el Derecho penal solo queda 
legitimado a tipificar aquellas conductas más graves para preservar los 
derechos o bienes jurídicos más importantes, en lo que se ha venido en 
denominar principio de mínima intervención del Derecho penal (o «ultima 
ratio»). Sobre este y otros principios volveremos, con mayor profundidad, 
en posteriores lecciones� 
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Por supuesto, el delito viene definido y estructurado por la Ley (nullum 
crimen sine lege), desligándose en la actualidad de cualquier tipo de con-
sideración moral, ética o religiosa (en contraposición a lo que ocurría en 
otras épocas históricas en las que el delito era consustancial al pecado, 
por ejemplo)� Esto nos da una idea consistente en que no todo hecho 
moralmente reprobable significa que sea por sí mismo delictivo.

2.2. La pena

La pena es una de las posibles respuestas a la comisión de un delito, la 
más grave de todas ellas, dado que es la manifestación del ius puniendi esta-
tal. Podemos definirla, genéricamente, como la privación de derechos o bie-
nes jurídicos prevista por la Ley que se impone, controla y ejecuta por parte 
de los órganos jurisdiccionales y administrativos competentes para ello (por 
ejemplo: la pena de prisión priva o limita al condenado de su derecho a la 
libertad). La pena debe imponerse conforme a los criterios legales, y su con-
trol debe producirse también con respeto de dichos criterios, pues es una exi-
gencia del Estado de Derecho� Hay diferentes tipos de pena (p�ej�: privativas 
de libertad, privativas de derechos, multa), pero sobre todas ellas, y su régi-
men de imposición y cumplimiento, nos referiremos más adelante. En este 
momento debemos plantearnos cuales son las funciones que debe cumplir la 
pena en un Estado Social y Democrático de Derecho como el nuestro, lo que 
nos conducirá irremediablemente a hablar de la función propia del Derecho 
penal. A la hora de definir las funciones de la pena (¿para qué sirve la pena?), 
podemos encontrar tres grandes teorías:

• Teorías absolutas: estas teorías ponen el énfasis en que la función 
primordial (e incluso única) de la pena seria la retribución del daño 
ocasionado. «Retribución» sería equivalente e intercambiable por 
«pago». De este modo la pena se agotaría en sí misma en cuanto 
supone un mal que se impone por la comisión previa de un hecho 
delictivo. Esta tesis retributiva responde al ideal kantiano de Justicia: 
el delincuente debe pagar por el daño causado, y ese pago se pro-
duce con el cumplimiento de la pena� También derivado de las ideas 
de Kant, sería imposible buscar otro fin diferente más allá de la pena, 
pues ello sería tanto como instrumentalizar al sujeto que la sufre en 
función de otros intereses o finalidades, y no podemos olvidar que el 
hombre, para Kant, es un fin en sí mismo. Según el ideal kantiano del 
«imperativo categórico», la Ley penal se presenta como pura necesi-
dad moral, como una exigencia incondicionada de Justicia, libre de 
toda consideración utilitaria como pueda ser la protección de la socie-
dad, por ejemplo. También Hegel escribió que «la pena es justa en sí 
misma». En la actualidad, una consideración absoluta retributiva de 
la pena debe quedar completamente descartada, no solo porque con 
la misma se puede explicar el castigo, pero no la finalidad de la pena, 
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sino porque en sí misma sería incompatible con los pilares propios 
de nuestro Estado de Derecho, que, entre otras cuestiones, establece 
constitucionalmente la obligación de que las penas estén orientadas 
a la reinserción social� Así lo dispone el art� 25�2 de la Constitución 
Española: «las penas privativas de libertad y las medidas de seguri-
dad estarán orientadas hacia la reeducación y reinserción social y no 
podrán consistir en trabajos forzados� El condenado a pena de prisión 
que estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos funda-
mentales de este Capítulo, a excepción de los que se vean expresa-
mente limitados por el contenido del fallo condenatorio, el sentido 
de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho a un 
trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguri-
dad Social, así como al acceso a la cultura y al desarrollo integral de 
su personalidad».

• Teorías relativas: mediante la formulación de las llamadas «teorías 
relativas» se pretende indagar la finalidad de la pena más allá de 
la propia sanción, en una visión funcionalista o utilitarista de aque-
lla, que se pondría al servicio de otros intereses. Según esta línea 
de entendimiento la pena ha de servir para algo más que castigar 
al sujeto cuando el hecho ya se ha cometido. En concreto, la pena 
estaría orientada a evitar la comisión de hechos delictivos, orientán-
dose su finalidad a futuro. Se trataría de prevenir delitos para lograr 
proteger intereses jurídicos de valor, necesarios para un correcto fun-
cionamiento social. No en vano se ha afirmado que «mientas que la 
retribución mira al pasado, la prevención mira al futuro». Encontra-
mos aquí dos interpretaciones:

 – Prevención general: según esta finalidad la pena se dirige a los 
miembros de una colectividad para que, a futuro, y a causa de la 
amenaza que supone la pena, se abstengan de cometer el delito 
(recordemos que el Derecho penal es, ante todo y desde un punto 
de vista eminentemente sociológico, un sistema de control social)� 
Se trata, pues, de prevenir frente a la colectividad en general, al con-
junto de los ciudadanos� Primariamente fue entendida como una 
amenaza o coacción hacia los ciudadanos, que entendían que no 
podían llevar a cabo ciertos comportamientos delictivos, pues de 
ser así sufrirían un mal, que era la pena. De este modo se lograría 
mantener un adecuado control social� Esta concepción tradicional 
ha recibido el nombre de prevención general negativa� Pero en la 
actualidad se objeta a esta tesis que puede conducir a un innegable 
estado de «terror penal», dado que no posee límites, y permitiría 
al legislador tipificar todo tipo de comportamientos para mantener 
ese pretendido «orden social» (todo valdría en orden a la preven-
ción). Por ello, en la actualidad también se mantiene una percepción 
desde lo que se ha llamado prevención general positiva, esto es, 
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que la finalidad de la pena sería reafirmar la vigencia de la norma 
previamente violentada por la comisión del delito, y sus valores pro-
tectores. De este modo, la aplicación de la pena vendría a lanzar el 
mensaje a la sociedad de que se reafirma la vigencia de la norma 
y de que el Derecho está por encima del delincuente. La pena, así 
interpretada, vendría a incidir en la conciencia social colectiva bus-
cando un estado de adhesión al Derecho por parte de los miembros 
de la comunidad� Por poner un par de ejemplos: desde la óptica de 
la prevención general negativa, la función de la pena en el delito de 
homicidio consistiría en lanzar un mensaje general amenazante a los 
ciudadanos (si matáis, os espera esta pena); por el contrario, desde 
la prevención general positiva, la función de la pena en el delito de 
homicidio reside en lanzar el mensaje de que el Derecho está por 
encima del infractor y de que con la pena se reconstituye el estado 
de cosas antijurídico creado por este (si matáis, el Estado reconsti-
tuirá mediante la pena la norma violentada, reafirmando la vigencia 
del sistema normativo que nos hemos dado)�

 – Prevención especial: a diferencia de la prevención general que como 
vimos se dirige a la colectividad, cuando se habla de prevención espe-
cial se alude a la concepción de la pena como instrumento que tiende 
a prevenir delitos que puedan proceder de una persona determinada: 
se refiere, pues, al sujeto que ya ha delinquido. La pena tendría sobre 
este sujeto el efecto de buscar evitar que en el futuro vuelva a delin-
quir� Parece claro que esta función de la pena no puede operar ex ante, 
anteriormente a la perpetración de un comportamiento delictivo o en 
el momento de mera conminación penal en abstracto, sino que tiene 
su ámbito propio de operatividad ex post, es decir, una vez el sujeto 
ya ha delinquido, y por tanto en fase de imposición o cumplimiento y 
ejecución de la pena que corresponda� Es en este punto donde nace 
el ideal de resocialización del delincuente, entendido como proceso 
de hacer partícipe de los valores de la sociedad al sujeto que ya ha 
cometido un hecho calificado como delito, preparándole para la vida 
en sociedad dentro de esos valores y evitando, al fin, que reitere el 
comportamiento delictivo a futuro� El problema principal en nuestro 
país es que en la mayor parte de las ocasiones esto no se traduce en 
planes de actuación tangibles y eficaces, pues el ideal resocializador 
muchas veces se ve imposibilitado en la práctica a consecuencia de la 
falta de recursos y de voluntad política�

• Teorías unitarias: frente a la división de opiniones existente en virtud de 
las interpretaciones anteriores, en los últimos tiempos parece haberse 
asentado una visión mixta o inclusiva (en definitiva, ecléctica) de distin-
tos aspectos relativos a la retribución, a la prevención general (positiva y 
negativa) y a la prevención especial, especificándose que la pena puede 
cumplir diferentes funciones o finalidades en distintos momentos. Es 
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Fundamentos del Derecho Penal y consecuencias jurídicas del delito constituye un manual de 
apoyo y orientación para los estudiantes que se aproximan por primera vez al estudio del Derecho 
Penal, desde una introducción al mismo a través de una exposición dividida en tres partes: un 
primer bloque dedicado al estudio de los fundamentos del Derecho Penal (principiología penal; 
sistema axiológico del actual modelo penal; contenido, función y límites del Derecho penal; sus 
fines, fuentes y mecanismos interpretativos; alcance temporal, territorial y personal de la ley 
penal, con especial referencia al Derecho penal internacional y europeo; y una breve referencia 
al Derecho penal de los menores de edad). Un segundo bloque dedicado al análisis de las 
consecuencias jurídicas del delito (concepto y tipos de penas; determinación y cálculo de la pena; 
regímenes de sustitución y suspensión de las penas; concepto y tipos de medidas de seguridad; 
consecuencias accesorias; causas de extinción de la responsabilidad penal; responsabilidad 
civil derivada del delito; y unos breves apuntes sobre justicia penal restaurativa). Y, por último, 
un tercer bloque exclusivamente destinado al estudio del modelo de responsabilidad penal 
de las personas jurídicas. El libro está dirigido a estudiantes de primer curso de titulaciones 
jurídicas, poniendo a su disposición una exposición de ideas sintética, ordenada y amable, que 
puede complementarse en el aula con los adecuados ejercicios prácticos.
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